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AVISO ACCIÓN DE TUTELA 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 
EL 25 DE FEBRERO DE 2026 

 
 

 
DECIDE LA CORTE LA IMPUGNACIÓN DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ EL 28 DE ENERO DE 2026, EN LA ACCIÓN DE TUTELA QUE NUBIA 
LUCÍA PARRA FONSECA Y DANIEL DAVID PARRA PARRA FORMULARON CONTRA EL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

DE ESTA CIUDAD, CON CITACIÓN DE LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO DE EXONERACIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA N° 2024-00268-00. CON EL RAD. NO. 11001-22-10-000-2026-00015-01//STC2305-2026. 
RESUELVE: CONFIRMA LA SENTENCIA DE FECHA, NATURALEZA Y LUGAR DE PROCEDENCIA ANOTADOS. 
COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO A LOS INTERESADOS Y REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA CORTE 

CONSTITUCIONAL PARA SU EVENTUAL REVISIÓN. POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO 
PROVEIDO A:  
 

• • DOCTORA CAROLINA LAVERDE LÓPEZ JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA EN ORALIDAD  

• • DOCTORA GLORIA NELLY DELGADO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

AL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

• • DOCTORA INGRITH YACIRA PALACIOS CAICEDO DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITO 

AL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

• • SEÑORA NUBIA LUCÍA PARRA FONSECA  

• • SEÑOR DANIEL DAVID PARRA PARRA  

• • DOCTORA GLORIA NELLY DELGADO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 

AL DESPACHO DEL DOCTOR IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL  

• • DOCTORA JESSICA VIVIANA PISCIOTTI CABRERA DEFENSORA DE FAMILIA 

ADSCRITO A ESTA CORPORACIÓN  

• • DOCTOR EDWIN ALEXANDER RINCÓN PARRA  

• • DOCTORA ANA ESPERANZA MOYA RODRÍGUEZ  

• • SEÑOR DANIEL PARRA CASTAÑEDA  

• • SEÑOR JOHAN GIOVANNY PARRA PARA  

• • DOCTORA LAY KATHERINE BERNAL ALVIS  

• • DOCTOR LUIS GIOVANNY FIGUEROA VELOZA  

• • DOCTOR ROBERTO CARLOS DUCUARA MANRIQUE Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 

REPRESENTANTE LEGAL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 
Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE 
CONSTITUCIONAL. 
 

 
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 04 DE MARZO DE 
2026 A LAS 8:00 AM 

VENCE: EL 04 DE MARZO DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 
ATENTAMENTE; 
 

 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 
 
 
 

 
 

 

 

 


